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RESOLUCIÓN NÚWRO W1gf2 DE oCTUBREOOÚE 2ü22

"POR MEDIO DEL CUAL SE MOD]FICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DE
GASTOS DE LA LOTERIA DEL QUIND]O - EICE, PARA LA VIGENCIA FISCAL

2022"

EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLíTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Decreto
No. 115 de 1996, Artículo 26, Numeral 4" del Decreto No. 111 de 1996, y los Artículos

18 Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza Nro.022 de 2O14 y,

CONSIDERANDO

1. Que el Decreto Nacional Nro.1't5 de 1996 'Por el cual se establecen noffnas sobrc la
elaboración, conformación y ejecución de los presupuesfos de /as Empresas
lndustiales y Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta suietas
al régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras", expedido por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
10, éste decreto tiene como ámbito de aplicación "/as Empresas lndustriales y
Comerciales del Estado y a /as Socr-edades de Economía Mixta suietas al regimen de
aquellas, del orden nacional dedicadas a actividades no financieras, y a aquellas
entidades del orden nacional que la ley les establezca para efectos presupuestales el
ñgimen de Empresas lndustriales y Comerciales del Estado. En adelante se
denom¡narán empresas en esfe Decreto".

3. Queel Decreto Nac¡onal No.115de 1996, en su artículo 13, el cual fue modificado por
el artículo 10 del Decreto Nro.4836 de diciembre 21 de201'1, dispone gue"(...) El
prcsupuesto de gasfos amprende las apropiaciones para gasfos de funcionam¡ento,
gasfos de operación comercial, seNicio de la deuda y gasfos de inversión que se
causen durante la vigencia fiscal respectiva (...)".

4. Que el Artículo 26 del Decreto Nro. I l5 de 1996 establece "(. . .) Cuando los órganos
que hacen pañe del Presupuesto General de la Nación efectúen distibuciones que
afecten el presupuesto de las empresas, /as lunfas o conse.¡bs directivos harán los
aTusfes presupuesfa/es conespondientes s¡n variar la destinación de /os ¡ecursos,
mediante acuerdo o resolución, /os cuales debe¡án enviarse a la Dirección General
del Presupuesto Nacional para su informac¡ón y segu¡miento'.
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2. Que el Artículo 12 del Decreto Nacional No.115 de 1996 establece que, "e/
presupuesto de rngresos comprende la disponibilidad inicial, /os rngresos conientes
que se esper¿,n rccaudar durante la vigencia fiscal y los recursos de capital (...)".
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5. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 "Por medio del cual se actualiza
y adopta el estatuto orgánico del presupuesto del sector central y sus enfrdades
descentralizadas del Departamento del Quindío", contiene las normas relacionadas
con la programación, elaboración, presentación, aprobación, modificación, ejecución
y control del Presupuesto General del Departamento y el de sus entidades
descentralizadas.

6. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. 022 de2014, señala que una
de las funciones del Com¡té Departamental de PolÍtica Fiscal - CODEFIS -, en materia
financiera y presupuestal es la de "(...) Aprcbar y mod¡ñcar med¡ante Acto Adm¡n¡strativo
/os presupuesfos de ingresos y gasfos para cada vigenc¡a de las Emprcsas lndustriales y
Comerciales del Estado del nivel Depañamental, ras Emplesas Sociales y las Sociedades de
Economla Mixta con el rég¡men de aquellas, dedicadas a las actividades no frnancieras (...)".

7. Que el Artículo 128 de la Ordenanza 022 de 2014, en lo referente a modificaciones
presupuestales dispone "(...) Las mod¡ficaciones que afecten elvalortotalde /os gasfos de
func¡onamiento, gasfos de operación @merc¡al, sevic¡o de la deuda y gasfos de inveñón,
serán aprobados por el Comíté de Politica Fiscal del Quindlo - CODEFIS. Para /os gasfos
de inversión se rcquiere concepto favonble de la Sec¡eta¡ía de Planeación Depañamental
(...)".

8. Que mediante Resolución Nro.07429 de diciembre 15 de 2021, El Comité
Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, aprobó el Presupuesto de lngresos y
Gastos de la Lotería del Quindío EICE y la Sociedad de Capital Públ¡co Departamental
LOTIQUINDIO LTDA, correspondiente a la vigencia fiscal del l" de enero al 31 de
diciembre de 2022 y mediante Acuerdo 021 del 29 de diciembre de 2021 la Junta
directiva refrendó dicho Presupuesto.

9. Que el artículo 12 de la Ley 1 393 del 1 2 de julio del 2010 establece:
( .)
"Cobro de pramios y d*tin*lón do promios no ¡eclama&s. En todos los juegos de
suefte y azar, el ganabr debe prcsentar el documento de juego al operador para su
cob¡o, en un término máx¡mo cle un (1) año contado a pañir de la lecha de rcal¡zación del
soñeo; vencido ese tétmino open la prescipc¡ón axtintiva del derecho. El térm¡no de
prcscdpción se interrumpe con la sola prcsentación del documento ganador al opendor.

Presentado opo¡tunamente el documento de juego parc su pago, si esfe no es pagado
por el responsable denbo de los trcinta (30) días calendarío srguientes a la presentación
del documento cle juego ganador, el apostador podrá reclamar judicialmente el pago del
mismo med¡ante el pro@so ve¡bal de mayor y menor cuantía, ¡nd¡cado en el Capltulo I
del T¡tulo XXlll del Cócligo de Prccedimiento Civil. La rcclamación de prcm¡os por toda
c/ase de luegos tendrá una caducidad judicial de un (1) año, contado a pañir de la fecha
de prcsentac¡ón del úcumento de juego pan su pago, término que se interrumpe con la
interposición de la coÍespondiente demanda.

Ocunida la prescripción extintiva del derecho a la caducidad judicial sin que se ñaga
efectivo el cobto de los premios, el setenta y c¡nco por ciento (75n de /os /ecursos gue
consütuyen esos premios se destinañ a la uniñcac¡ón de los planes de beneñc¡os del
Sisfema Genenl de Seguridad Social en Salud en /os /espectyos Depaftamentos y
Disfnfos, recursos gue harán pañe del Plan Financierc de que trata el aftículo 32 de la
presente ley. El 2596 rcstante conespon&rá al juego respectivo y seá usado en el contrcl
del juego ilegal".

*§_*
@r*-"a*

2



REñJBUCADECC'LOI{BIA

.POR MEOIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DE
GASTOS DE LA LOfERIA DEL QUINDIO _ EICE, PARA LA MGENCIA FISCAL 2022"

10.Que de acuerdo a lo establecido en la ley 1393 del 2010, los recursos de premios
caducados se deben destinar el 25% a combatir el juego ilqal y 7 5o/o son destinados
al Sistema General de Seguridad Social en Salud del Departamento, lo que implica
¡ealizar transferenc¡as al Ente Tenitorial dentro de los primeros diez (10) días hábiles
de cada mes.

I t. Que med¡ante el Acuerdo Número 021 de diciembre 29 del año 2021 , se establec¡ó
en el Presupuesto de lngresos del negocio de 'Lotería Tradicional', las siguientes
part¡das:

coDrGo NOMBRE APROPIACION INICIAL AÑO 2022
1.2.O8.U.0O2.O1 Cáducos 75% $484 465.109,oo
12.O8.M.0O2.O2 Caducos 25% $161.488.370,oo

't2. Que una vez verificada la ejecución de lngresos con corte al 31 de agosto de 2022,
se pudo evidenciar que existe un mayor recaudo en los siguientes rubros
presupuestales, asi:

coDrGo NOMBRE APROPIACION
tNtctAL AÑo 2022

RECAUDO AL 31
OE AGOSTO / M22

VL. DIPONIBLE
POR ADICIONAR

1 2.08 04.002 01 Caducos 75% $484.465.109,oo $490.041.108,oo $5.575.999,oo

1.2.08.04.002.O2 Caducos 25% $'16'l .488.370,oo $282.545.173,oo $121.056.803,oo
TOTAL 3126.632.802,oo

13.Que, al 30 de agosto de 2022, se evidencia que el rubro 'Recursos Premios No
Reclamados 75%', destinado a la unificación de los planes de beneficios del Sistema
General de Seguridad Social en Salud, no existe disponibilidad suficiente para cumplir
con las transferencias al Departamento en el último cuatr¡mestre del año, por lo tanto,
se hace necesario proyectar este recaudo c¡n el fin de realizar giros oportunos por
este concepto al Departamento del Quindío.

14.Que teniendo en cuenta que el ingreso denominado Caducos 75o/o, ha presentado el
siguiente recaudo efectivo en el presente año, se considera pertinente rcalizar
proyección sobre esta renta, así:

RECAUDO CADUCOS ANO 2022, MENSUAUZADO Y ESNMADO
[rEs VALOR RECAUDO

Enero $53 . 523 .7 48 ,oo
Febrero $65.955.023,oo
Marzo $52.047.410,@
Abril $52.633.403,oo
Mayo $41.181.234,oo
Junio $63.138.524,oo
Julio $89.881.285,a
Agasto 571 .680.481 ,oo
TOTAL U90.011.108,oo
Promed¡o I meses $61 .255.139,oo
Recaudo Estimado cuatro meses $2tlti.o2o.5il,oo
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1 PRESUPUESTO DE'A'GRESOS $371.653.356,oo
1.2 RECURSOS DE CAPITAL $371.653.356,a
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l5.Que el Com¡té Departamental del Política Fiscal CODEFIS, en reunión celebrada el
día 05 de octubre de 2022, c¡mo conste en el Acta Nro.040, aprobó la adición en el
Presupuesto de ingresos y Gastos de la Lotería del Quindio, así:

NOMBRE VALOR
Cadu@s 75% $5.575.999, oo
Caducos 25% s121.056.803,@
Recaudo Estimado cuatro meses $245.020.554,@
TOTAL ADICION APROBADA POR EL CODEFIS $371.653.356,oo

16.Que en virtud a los anteriores cons¡derandos, la Presidenta y el Secretario Ejecutivo
del Com¡té Departamental de Política Fiscal - CODEFIS,

RESUELVEN:

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar el presupuesto de lngresos de Lotería del euindío
E.|.C.E. para la vigencia fiscal 2022, en la suma de TRESCIENTOS SETENTA y UN
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS M/cte. ($371.653.356,oo),según el siguiente deta[e:

PRESUPUESTO DE 
"VGRESOS

ARTíCULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos de Lotería del euindío
E.l.C.E. para la vigenciafisc.al 2022, en la suma de la suma TRESCIENTOS SETENTA
Y UN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/cte. ($371.653.356,oo),según et siguiente detaile:

PRESUPUESTO DE GASTOS
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2. PRESUPUESTO GASIOS $371.653.356,oo
2.1 GASIOS DE FU¡VC I ON A M I ENT O $250.596.553,oo
2.4 GASTOS DE OPERA CIÓN CÓMERCIAL $121.056.803,a
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ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución a la
Lotería del Quindío, para lo de su competencia y fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Armenia, Quindío a los seis pAlAsdel mes de octubre de 2022.

B

Aprobó: Andrés Maur¡cio Olarte Valderama / Director Financ¡
Revisó: Angela J. Osorio / Conbatista Secretaria de Hac¡enda
Proyectó: Oora Roció Gómez C/ Contaüsta Sesetarfa de
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GIRALDO ANDRES MAURICI TE VALDERRAMA
Secretario Ej DEFIS
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